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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, AL PRIMER DIA DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA 

MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA 

SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

MICHEL ESMARAGDO RAMIREZ ZALAMEA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la



  

ley, a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una más en la que 

conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía “JELORO S.A.”, contenida en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor MICHEL ESMARAGDO RAMIREZ 

ZALAMEA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca; 

comparece en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la Compañía "JELORO S.A.”, 

debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas; conforme de los documentos que se 

agregan como habilitantes. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía “JELORO 

S.A.”, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veinte y ocho de octubre del año dos mil 

diez ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, e 

—



inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y cuatro de noviembre del año dos mil diez, 

bajo el número setecientos sesenta y dos. Mediante 

Escritura Pública celebrada el diez de mayo del año 

dos mil doce, ante el Notario Noveno del Cantón 

Cuenca, se incrementa el capital de la compañía a 

veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América, y se inscribe en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el quince de Enero del año dos mil 

trece, bajo el número cuarenta y uno. DOS.- La Junta 

Universal de Socios de la compañía “JELORO S.A.”, 

celebrada el dos de julio del dos mil catorce, resolvió 

por unanimidad Aumentar el Capital Social de la 

empresa y reformar sus estatutos. TERCERA.- 

AUMENTO DE  CAPTIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: UNO.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios expresa que el capital social de la 

compañía aumenta en un valor de setenta y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América, sumando



un total de ciento un mil ochocientos dólares según el 

siguiente cuadro de Integración de capital. 

  

  

  

  
  

  

      

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL i 

Capital Anterior Aumento de Capital Capital Actual | 

Valor 

Socio Valor Valor Valor Valor Valor 
Acciones Acciones Acciones Nomin 

Nominal | USD $ Nomina! | USD$ USD $ 

al 

Loyola 

Rodriguez 

Edwin Ramiro 13416 1.00| 13,416 39520 1.00| 39,520 52936 1.00 52,936 

Ramirez 

Michel 

Esmaragdo 4386 1.00 4,386 12920 1.00| 12,920 17306 1.00 17,306 

Ramirez 

Salamea Ána 

Roncesvalles 4386 1.00| 4,386 12920 1.001 12,920 17306 1.00 17,306 

L ]                    



  

Vimos 

  

  

Astudillo 

Gloria María 3612 1.00 3,1612 10640 1.00| 3,612 14252 1.00 14,252 

TOTALES 25,800 25,800 76000 76,000 101800 101,800                 
  

DOS.- En este sentido se reforma el estatuto de compañía 

de la siguiente manera: ARTICULO CINCO: El capital 

Social de la Compañía es de CIENTO UN MIL 

OHCOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE MAERICA, dividido en ciento un mil ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor de UN DOLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERCIA cada una. CUARTA. DOCUMENTOS 

documentos HABILITANTES: —Se como agregará 

habilitantes a esta escritura pública, el acta de la Junta 

Universal de Socios, celebrada el dos de julio del dos mil 

catorce y el nombramiento de Gerente General de la 

compañía “JELORO SA.” QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA DECLARACIONES.- Los comparecientes 

declaramos bajo juramento: Que el capital que se aumenta 

AA 

== 

 



fue depositado en las fechas señaladas en el acta de 

Junta Universal de Accionistas b) Que el capital se 

aumenta es equivalente a SETENTA Y SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante depósitos que se realizaron en la cuenta 

bancaria a nombre de JELORO S.A.. Queda autorizado 

el Doctor Galo Cárdenas Rodas Y Abg. Johanna Galarza, 

para que, actuando de forma individual o conjunta, 

soliciten la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil y realicen todos los trámites correspondientes. 

Usted, Señorita Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez del 

presente instrumento. ATENTAMENTE, Dr. Galo 

Cárdenas Rodas MATRICULA NUMERO 1739 CAA.- 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes.- Leída que le 

fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes



por mí la No aria se ratifican en su contenido y firman 

conmigo én unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
    

MICHEL RÁGDO RAMIREZ 

UNA Z2STZSRAG 

  

  
CONTINUA DOCUMENTO(S) HABILITANTE(S)



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “JELORO S.A.” 

En la ciudad de Cuenca a los dos días de julio del dos mil catorce siendo las diez horas en el local 

de la compañía ubicado en la calle Luis Moreno Mora 3-78, se reúnen los socios de la compañía 

“JELORO S.A. los señores EDWIN RAMIRO LOYOLA RODRIGUEZ propietario del 52% de las 

acciones, MICHEL ESMARAGDO RAMIREZ propietario del 17% de las acciones, ANA 

RONCESVALLES RAMIREZ SALAMEA propietaria del 17% de las acciones y GLORIA MARIA VIMOS 

ASTUDILLO propietaria del 14% de acciones, y por estar presente la totalidad del capital social de 

la compañía los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta Universal de socios 

con el objeto de resolver los siguientes puntos de orden del día: 

1. Acordar sobre el aumento de capital de la Compañía. 

2. Reforma del Estatuto. 

Preside la junta el señor Jorge Esteban Bernal Vimos, Presidente de la compañía, actuando como 

secretario el señor Michel Esmaragdo Ramirez; el señor Presidente declara instalada la sesión y se 

pone en consideración de la junta por parte del señor Gerente los puntos del orden del día. 

1. Acordar sobre el aumento de capital de la Compañía. 

Toma la palabra el Sr. Michel Esmaragdo Ramirez, y manifiesta que han recibido por parte de la 

Superintendencia de Compañías un documento en el cual se informa que la empresa se encuentra 

en causal de disolución y para dar solución a esto es necesario realizar el aumento de capital; el Sr. 

Edwin Loyola manifiesta que en el mes de mayo y junio del año dos mil trece se realizaron 

depósitos que suman USD 76,000.00 (Setenta y seis mil dólares de los Estados Unidos de América) 

y pone en consideración del resto de socios que se tome esos depósitos para el aumento de 

capital; luego de varias deliberaciones al respecto los socios aprueban este punto, indicando que 

los depósitos realizados el 7 de mayo del año dos mil trece por veinte y nueve mil dólares, más el 

depósito realizado el día diez y siete de mayo del año dos mil trece por treinta mil dólares y el 

depósito realizado el día tres de junio del año dos mil trece por diez y siete mil dólares sean los 

que se tomen para el aumento de capital en partes proporcionales a las acciones que mantienen al 

momento y salir de la causal de disolución. Autorizando al Señor Gerente para que proceda con 

todos los trámites para la consecución de esta decisión. En base a esto el nuevo cuadro de 

integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

      

  

      
      
      

[ Capital Anterior Aumento de Capital | CapitalActual | 
T T 1 poo 

socio Acciones Valor Valor Acciones Valor Valor Acciones Nom Valor 
Nominal | USDS Nominal USD $ al USD $ 

pr — 

Loyola Rodriguez 7 | 

Edwin Ramiro 13416 1.00| 13,416 39520 1.00 | 39,520 52936' 1.00 52,936 

Ramirez Michel | | 
Esmaragdo 4386 1.00 4,386 12920 100, 121920 17306 : 1.00 17,306 

Ramirez Salamea | | 
1 

Ana Roncesvalles 4386 1.00 4,386 12920 | 1.00 | 12,920 | 17306 | 100) 17,306 

Vimos Astudillo : | 

Gloria María 3612 1.00 3,612 10640 1.00 | 3,612 14252! 1.00 14,252 

TOTALES 25,800 | 25,800, 76000 76,000] 101800, 101,800          



2. Reforma del Estatuto. 

En este sentido, se reforma el estatuto de la compañía de la siguiente manera: ARTICULO CINCO: 

El Capital suscrito y pagado de la Compañía es de CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento un mil ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. 

   

  

   

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso paga redactar 

la presente acta, a las trece horas treinta se reinstala la sesión y se da lectura al agía, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social y para constancia suscriben los socios. 

EDWIN RAMIRO LOYOLA RODRIGUEZ MICHEL EZ 

SOCIO SOCIO - GERENTE 

- y * O 

0 Vero (AE 
ANA RONCESVALLES RAMIREZ SALAMEA << erogía maria vimos ASTUBIRLO 

SOCIA SOCIA 

Mal 
AGE ESTEBAN BERNAL VIMOS 

E PRESIDENTE! 
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e



  

FECHA: 2013/07/04 

RUTA: 10022260 

CUENTA: 3092004104 

H CHEQUE: 5880 

VALOR: 0.00 

SECUENCIA: 12-1- 110127200 

PROCESO: 265 - Cheques Pagados CUE 

BANCO PICHINCHA C. A. 

USUARIO: Dpenaher 2014/07/07 13:26:15  (1P:10.0.83.71) 
  

  

    

   -ESDO07O0 e, o 555 EA 

  

E 19-922 aa 2 FTIOGAL04 
ASADERG EN CIAÍQUIERA DE MUESTRAS OCA 240 OHEQUEN- 005280. 

    

  

  

   
pr tuencas 01 de Julio de ZÓ1 0     

  

5- ea a a 

  
  
  

  

  

    

  

E 
A 
2 

al         
  

3 

i 
j 

2 | 3 j 
2 ! 
a IG de 
Do ¿3 - + 

Ls 148. 7 
y = 
ee ES 

= y = 
8 ¡A ELA: 

ES SE 3 e nm AA 

E 3 a 
= 3 r +8 O 
3 7 2 2 LglILo e 
a == O a E 5 = $ sz > 
E = SEAS : 
== A E 4SeS   

  

         

    

r
r



BANCO PICHINCHA C. A. 

  

FECHA: 2013/05/13 

RUTA: 0 

CUENTA: 0 

+ CHEQUE: 0 

VALOR: 0.00 

SECUENCIA: 41-1-330771800 

PROCESO: 395 - Papeletas Efectivo GYE 

USUARIO: avprado 2014/07/04 17:29:58  (1P:10.0.83.143) 
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BANCO PICHINCHA C. A. 

FECHA: 2013/05/22 

RUTA: 0 

CUENTA: 0 

R$ CHEQUE: 0 

VALOR: 0.00 

SECUENCIA: 40- 1 - 221237800 

PROCESO: 395 - Papeletas Efectivo GYE . 

USUARIO: avprado 2014/07/04 17:31:38  (IP:10.0.83.143) 
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DOY FE que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución he anotado el 

aumento de capital y reforma de estatuto social que antecede. Cuenca, 04 de agosto de 

2014. 

  

023 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

023 - 0104 0102522539 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RAMIREZ ZALAMEA MICHEL ESMARAGDO 

     
     

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA YANUNCAY 

a — 0 
CANTÓN “PARROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTANCA 

     



¡Registro Mercantil de Cuenca 
| TRÁMITE NÚMERO: 10314 
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 
LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 

as 7569 

FECHA DE o 13 2014 

DE - 614 

Los. 2. - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102522539 RAMIREZ Cuenca REPRESENTANTE j Casado 

ZALAMEA LEGAL 

MICHEL 

ESMARAGDO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O, | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: * CA “| ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

«FECHA ESCRITURA; 22. - [01/08/2014 
NOTARÍA: . MAR - | NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: 22 3 | CUENCA 

N”. RESOLUCIÓN: - NO APLICA 

FECHA. SOaÍ 22 | 07/08/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE ' NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: _. 
PLAZO; . . z 0 

"NOMBRE DE TA COMPAÑÍA | JELOROS.A. 

DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: : CUENCA         
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 76000,00 

  

          

122250 
¿MP ¡GM ea  



MA NS IS 

e Cuenca 

| Capital 

  

| 101800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

      

  

POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIO PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA .     
  

    
    
      

  

¿(REGISTRADOR SUBROGANTE) 

REGIS CUENCA 

DIRECCIÓN DEL OS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL - 
- 0 RES 

$ 2 
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[3 gEREGISTRO E 
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Y IMERCANTIL E 
CUENCA 

SS    

Página 2 de 2 

 


